
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2002, de la
Secretaría General, por la que se adjudica
definitivamente el contrato de la consultoría y
asistencia para la realización de un estudio
sobre el grado de cumplimiento de la
normativa vigente en materia de restricciones a
las emisiones radioeléctricas (R.D. 1.066/2001,
de 28 de septiembre) en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/05/02.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Realización de un estudio sobre el
grado de cumplimiento de la normativa vigente en materia de
restricciones a las emisiones radioeléctricas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: DOE nº 32 de 16/03/2002.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 24.000.- euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 18/04/2002.
b) Contratista: A.F.C. Ingenieros, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.000 euros (IVA Incluido).

Mérida, a 18 de abril de 2002. El Secretario General, P.O.
26/07/99 DOE nº 92 de 07/08/99, PEDRO BARQUERO MORENO.
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